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“ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

CEMENTERIO MUNICIPAL DE MONTESCLAROS 

 

CAPÍTULO 1: CONCESIÓN DEL DERECHO FUNERARIO 

ARTÍCULO 1.- Fundamento Legal y Naturaleza 

 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27, y 57 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, esta Ordenanza regula la tasa por la utilización del servicio de 

cementerio del Municipio. 

 

ARTÍCULO 2.-  Hecho imponible 

 

Constituye el hecho imponible, la tasa por la prestación de servicios de cementerio y la 

asignación de los derechos funerarios sobre sepulturas y nichos, mediante la expedición de los 

correspondientes títulos funerarios. 

 

ARTÍCULO 3.-  Sujeto Pasivo 

 

Son sujetos pasivos los solicitantes de la autorización, o de la prestación del servicio o los 

titulares del derecho funerario. 

 

ARTÍCULO 4.-  Responsables 

 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. 

A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 

35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 

establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5.-  Exenciones y Bonificaciones 

 

- EXENCIONES: No se reconocen. 

- BONIFICACIONES: No se reconocen. 

 

Los lugares de enterramiento que este Ayuntamiento cede están sometidos a concesión 

administrativa. Así, como consecuencia de su calificación como bienes de dominio público, la totalidad 

mailto:lamata@diputoledo.es


NIF P4510600B 

Plaza Mayor, 1 

45620 Montesclaros (Toledo) 

montesclaros@local.jccm.es 

 

 

 

Ayuntamiento 
de 

Montesclaros 
(Toledo) 

 

 

de las instalaciones, incluidos los lugares de enterramiento gozan de inalienabilidad, inembargabilidad e 

imprescriptibilidad. 

Será nula de pleno derecho toda transmisión o aprovechamiento pactado o efectuado entre 

particulares de cualquier instalación o lugar del cementerio municipal. 

 

ARTÍCULO 6.  Tasas por el servicio de cementerio 

 

El disfrute del derecho funerario implica el pago de la tasa correspondiente, consistente en 

350,00 € por cada enterramiento. 

La tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o el servicio 

pretendido, naciendo por tanto la obligación de contribuir. 

Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación 

tributaria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro. 

El pago de la tasa deberá hacerse a través de transferencia bancaria. 

Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobrados, se aplicará lo establecido en el 

Reglamento General de Recaudación. 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la 

desarrollen. 

 

ARTICULO 7. Concesión Administrativa 

 

Los derechos funerarios serán otorgados por el Ayuntamiento, por medio de una concesión 

administrativa. Se le asignará al solicitante un nicho, o sepultura, otorgándose únicamente la ocupación 

temporal del mismo. 

          La concesión administrativa tendrá una duración y cuota de: 

- Nicho: Setenta y cinco años, por un importe de 800,00 €: 

-     Sepultura: Setenta y cinco años, por un importe de 1.000,00 €; 

-     Columbarios (si los hubiere): Setenta y cinco años, por 500,00 €. 

 

                 No se concederá nicho ni sepultura con carácter anticipado al fallecimiento. Queda 

totalmente prohibido la instalación de panteones.  

 

ARTÍCULO 8. Inscripción en el Registro 

 

Todo derecho funerario se inscribirá en el Libro-Registro correspondiente, acreditándose las 

concesiones mediante la expedición del título que proceda. 
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ARTÍCULO 9. Título de Concesión 

 

En los títulos de concesión se harán constar: 

— Los datos que identifiquen la unidad de enterramiento. 

— Los datos del fallecido. 

— Fecha de inicio de la concesión. 

— Nombre y dirección del titular. 

— Tarifas satisfechas en concepto de derechos funerarios. 

 

ARTÍCULO 10. Titulares del Derecho Funerario sobre las Concesiones 

 

Las concesiones podrán otorgarse a nombre de: 

— Personas físicas. 

— Comunidades religiosas o establecimientos benéficos y hospitales, reconocidos como tales 

por la Administración, para uso exclusivo de sus miembros o de sus beneficiarios o acogidos. 

 

ARTÍCULO 11. Obligaciones del Titular del Derecho Funerario 

 

Los titulares del derecho funerario tienen que cumplir las siguientes obligaciones: 

— Pagar la tasa correspondiente, que estará establecida en la Ordenanza fiscal. 

— Conservar y mantener en adecuadas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público 

las sepulturas, nichos, panteones y columbarios de su titularidad. 

— Obtener el permiso para realizar obras en el cementerio, en aquellos casos en que sea 

posible. 

— Renovar la concesión cuando hubiere transcurrido el plazo para el que se hubiera concedido, 

mediante el nuevo pago de la cuota correspondiente al tipo de derecho funerario. 

— Guardar copia del título de concesión. 

 

ARTÍCULO 12. Causas de Extinción del Derecho Funerario 

 

El derecho funerario se extingue, previa audiencia del interesado, de acuerdo con la Legislación 

vigente en cada momento, en los siguientes supuestos: 

— Por transcurso del plazo de la concesión: Una vez transcurrido ese plazo, si no se ejerce la 

opción de renovar la concesión, se procederá a extinguir el derecho. 

— Por renuncia expresa del titular. 

— Por incumplimiento de las obligaciones del titular, previa tramitación del correspondiente 

expediente. 

— Por clausura del cementerio. 
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ARTÍCULO 13. Normas de Conducta 

 

Queda prohibida: 

— La entrada al cementerio de animales, salvo perros-guía que acompañen a los invidentes. 

— Acceder al cementerio por otros lugares que no sean los destinados al acceso público. 

— El aparcamiento fuera de los lugares destinados a tal efecto. 

— Cualquier falta de respeto que perturbe el recogimiento del lugar. 

— Depositar basura o cualquier otro residuo fuera de los recipientes destinados a tal fin. 

— Comer y beber en las instalaciones del cementerio. 

— La entrada de mendigos o vendedores ambulantes y la asistencia de personas bajo los 

efectos del alcohol. 

— Caminar por fuera de los caminos, pisando las tumbas o las flores. 

— Realizar inscripciones, pintadas o adherir publicidad o cualquier objeto sobre cualquier 

elemento del mobiliario o instalación situada dentro del recinto. 

 

Cualquier persona que perturbe gravemente el funcionamiento del cementerio podrá ser 

expulsada con carácter inmediato de las instalaciones. En el supuesto de ser necesario, se requerirá el 

concurso de la fuerza pública para que ejecute dicha expulsión. 

 

 

CAPÍTULO 2: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CEMENTERIO 

MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 14. Fundamento y Naturaleza 

 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en los artículos 15 a 19, y 20.4.p) del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, establece la tasa por la prestación de los servicios de mantenimiento del 

Cementerio Municipal, que se regirá por las normas de la presente Ordenanza fiscal. 

 

ARTÍCULO 15. Hecho Imponible 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa reguladora de la presente Ordenanza, la prestación de 

determinados servicios uso, disfrute o utilización de las instalaciones del Cementerio Municipal, que 

incluyen: servicios de mantenimiento, pintura, electricidad, agua y demás que sean necesarios. 

 

ARTÍCULO 16. Sujetos Pasivos 

 

Están obligados al pago de la tasa por la utilización del servicio de mantenimiento prestado en 

el Cementerio, en concepto de contribuyentes, las personas que soliciten o en cuyo interés redunden los 
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servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa, entendiéndose por tales, las personas que se 

beneficien de la prestación. 

 

ARTÍCULO 17. Responsables 

 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales. A estos efectos se considerarán 

deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 18. Exenciones y Bonificaciones 

 

Conforme al artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse 

otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con rango 

de Ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales. 

 

ARTÍCULO 19. Cuota Tributaria y Tarifas 

 

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de la 

siguiente tarifa: 5,00 € por cada nicho o sepultura al año. 

 

 

ARTICULO 20: Entrada en Vigor 

 

Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Toledo, y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.” 
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